
CONSTANCIA: Manizales, 04 de octubre de 2023, le informo señora Jueza, que el presente 
proceso pasa a Despacho para tener por notificados y requerir partes.  

 
LFMC.  
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO 170014003001 2022 00683 00 

ASUNTO TENER POR NOTIFICADOS – REQUIERE 

PARTES 

 

 

Considerando que, en el expediente se encuentran las constancias de la 

notificación realizadas a los demandados FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN y BANCO FINANDINA S.A, el 04 de julio de 2023, a los correos 

accioneslegales@proteccion.com.co y 

notificacionesjudiciales@bancofinandina.com, se tiene que dichos sujetos pasivos 

se encuentran notificados en debida forma al tenor de lo dispuesto en el artículo 

08 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así entonces, en atención a las respuestas allegadas por los sujetos pasivos del 

proceso, se tiene que, para decidir sobre las mismas, deberán primero dichas 

partes, en un término de cinco (05) días contados a partir de la notificación por 

estado de la presente providencia: 

 

➢ FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN: Allegar el 

certificado de vigencia de la escritura pública N° 656 del 05 de julio de 

2019 con una fecha de expedición inferior a 30 días.  

 

➢ BANCO FINANDINA S.A: Allegar el certificado de vigencia de la 

escritura pública N° 2811 del 09 de septiembre de 2021 con una fecha 

de expedición inferior a 30 días. Igualmente, deberá presentar de 

manera ordenada la mencionada escritura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

                                                           
1 Publicado por estado No.165 fijado el 05 de octubre de 2023 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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